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Expediente: CO/IDE/90.
Beneficiario: Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A.
Subvención: 124.421,15 E.

Expediente: CO/IDE/91.
Beneficiario: Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A.
Subvención: 8.925,00 E.

Expediente: CO/IDE/92.
Beneficiario: Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A.
Subvención: 54.391,40 E.

Expediente: CO/IDE/93.
Beneficiario: Poliamida Aluminio Peñarroya-Pueblonuevo, S.A.
Subvención: 625.052,48 E.

Expediente: CO/IDE/95.
Beneficiario: Compañía Energética de Pata de Mulo, S.L.
Subvención: 817.376,32 E.

RESOLUCIONES DE EXPTES. DE «INVERSIONES EN MEJORA
DE LA EFICIENCIA ENERGETICA Y APROVECHAMIENTO CEN-
TRALIZADO DE ENERGIAS RENOVABLES» (ORDEN DE 22.6.01)

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2002. PROGRAMA 73A

Expediente: CO/ER/9.
Beneficiario: Bioenergía Santamaría,S.L.
Subvención: 1.202.023,51 E.

Expediente: CO/ER/1.
Beneficiario: Maestre Escuela, S.L.
Subvención: 32.400,00 E.

Expediente: CO/ER/6.
Beneficiario: Proelesol, S.L.
Subvención: 129.600 E.

Expediente: CO/ER/7.
Beneficiario: Coinposa, S.L.
Subvención: 129.600 E.

Expediente: CO/ER/8.
Beneficiario: Covap, S.C.A.
Subvención: 129.600 E.

Expediente: CO/ER/4.
Beneficiario: Hidroeléctrica de Alcolea, S.L.
Subvención: 928.763,63 E.

Expediente: CO/ER/11.
Beneficiario: Biomasas de Puente Genil, S.L.
Subvención: 817.376,46 E.

RESOLUCIONES DE EXPTES. DE «AYUDAS PARA EL FOMEN-
TO DE LA MINERIA» (ORDEN DE 22.1.01) CORRESPON-

DIENTE AL AÑO 2002. PROGRAMA 73A

Expediente: CO/FM/2.
Beneficiario: Explotaciones Mineras de Córdoba, S.A.
Subvención: 99.993,32 E.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de enero de 2004, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se conceden becas al amparo de la normativa
que se cita.

Mediante Resolución de 28 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 133, de 14 de julio), la Dirección General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera convocó becas de
formación de personal investigador, dentro del marco del Plan
de Modernización de la Agricultura Andaluza y al amparo de
la Orden de 30 de agosto de 2002 (BOJA núm. 109, de
17 de septiembre).

La Ley 1/2003, de 10 de abril, creó el Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica, como Organismo autónomo ads-
crito a la Consejería de Agricultura y Pesca, cuyos Estatutos
se aprobaron por Decreto 359/2003, de 22 de diciembre.
La Disposición Adicional Segunda del citado Decreto dispone
que el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica se subro-
gará en los derechos y obligaciones de la Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, respetando
en todo caso los derechos de terceros afectados.

En virtud de lo anterior, una vez tramitado el correspon-
diente expediente y a la vista de la propuesta de la Comisión
de Selección y Valoración de Becas, este Instituto en ejercicio
de las competencias que tiene atribuidas,

R E S U E L V E

Adjudicar las becas convocadas a los beneficiarios que
figuran en el Anexo de esta Resolución, donde además se
indica la beca adjudicada, centro y tutor.

La fecha de incorporación, es el 2 de enero de 2004.
La dotación mensual para las becas del tipo B, «Tec-

nólogos», será por un importe bruto de 901,52 euros. La
dotación mensual para las becas del tipo C, «Predoctorales»,
será por un importe bruto de 961,62 euros. La dotación men-
sual para las becas del tipo D «Postdoctorales», será por un
importe bruto de 2.250,00 euros.

La forma de pago y dotación de las becas, quedan defi-
nidos en el apartado cuarto, puntos 1 a 4, de la Resolución
de 28 de mayo de 2003, por la que se convocan Becas de
Formación de Personal Investigador en los ámbitos agrario
y pesquero. Del mismo modo, en el apartado noveno, punto 1,
se describen las condiciones del beneficiario, así como el plazo
y forma de justificación de la finalidad de la beca.

Las becas se financiarán con cargo al concepto presu-
puestario 780.00 del presupuesto de gastos de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y con los
recursos procedentes del Fondo Social Europeo, según dis-
ponibilidades presupuestarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de enero de 2004.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.
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CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 76/2004, de 24 de febrero, por el que
se atribuyen a la Dirección General de Organización
de Procesos y Formación, las funciones asignadas al
Comité de Investigación con Preembriones Humanos.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su artículo 79 atribuye a la Consejería de Salud, entre
otras funciones, la de fomentar la investigación, y el Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud, en el artículo 8.2.k) atribuye a la Dirección
General de Organización y Formación la definición de las líneas
de investigación prioritarias de la Consejería de Salud.

La Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula
la investigación en Andalucía con preembriones humanos no
viables para la fecundación in vitro, crea en el artículo 6 el
Comité de Investigación con Preembriones Humanos como
órgano colegiado adscrito a la Consejería de Salud. A este
órgano se le asignan las funciones de autorizar los proyectos
de investigación con preembriones sobrantes de las técnicas
de fecundación in vitro, garantizar el cumplimiento de las con-
diciones en que los donantes debe prestar el consentimiento
informado, así como establecer la trazabilidad de los mismos
y mantener una base de datos en la que figurará, entre otros,
el objeto de la investigación, el número de preembriones uti-
lizados y el período de validez de la autorización del proyecto.

La citada Ley 7/2003, de 20 de octubre, es desarrollada
por el Decreto 364/2003, de 22 de diciembre, por el que
se regula la organización, composición y funcionamiento del
Comité de Investigación con Preembriones Humanos y el pro-
cedimiento de autorización de los proyectos y centros de inves-
tigación con preembriones sobrantes de las técnicas de
fecundación.

Por otra parte, la Ley 45/2003, de 21 de noviembre,
por la que se modifica la Ley 35/1988, de 22 de noviembre,
sobre Técnicas de Reproducción Asistida, única norma de ran-
go legal aplicable mientras se encuentra suspendida la Ley
autonómica, es desarrollada por el Real Decreto 176/2004,
de 30 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Centro
Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa.

El Presidente del Gobierno interpuso recurso de incons-
titucionalidad contra la Ley autonómica invocando al efecto
el artículo 161.2 de la Constitución Española, acordándose
por Providencia del Tribunal Constitucional de fecha 15 de
enero de 2004 la suspensión de la Ley 7/2003, de 20 de
octubre, por la que se regula la investigación en Andalucía
con preembriones humanos no viables para la fecundación
in vitro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 17
y 21 de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del
Consejo Consultivo de Andalucía, y dada la especial trascen-
dencia de la situación jurídica planteada, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Salud ha solicitado dictamen facultativo al Consejo
Consultivo de Andalucía, atendiéndose las observaciones for-
muladas para elaborar el presente Decreto.

Por todo ello, suspendida la Ley 7/2003, de 20 de octu-
bre, resulta necesario atribuir a la Dirección General de Orga-
nización de Procesos y Formación las competencias que en
esta materia corresponden a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y que la citada Ley y el Decreto 364/2003, de 22 de
diciembre, atribuyen al Comité de Investigación con Preem-
briones Humanos.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 24 de febrero de 2004

D I S P O N G O

Artículo único. Atribución de funciones.
1. Se atribuyen a la Dirección General de Organización

de Procesos y Formación de la Consejería de Salud, las fun-
ciones competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que la Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula
la investigación en Andalucía con preembriones humanos no
viables para la fecundación in vitro y el Decreto 364/2003,
de 22 de diciembre, por el que se regula la organización,
composición y funcionamiento del Comité de Investigación con
Preembriones Humanos y el procedimiento de autorización
de los proyectos y centros de investigación con preembriones
sobrantes de las técnicas de fecundación, atribuyen al Comité
de Investigación con Preembriones Humanos. Dichas funcio-
nes las desarrollará conforme a la normativa vigente en la
materia, previo informe de la Comisión Autonómica de Etica
e Investigación Sanitaria, para lo cual podrá ser auxiliado por
un equipo de expertos evaluadores.

2. Asimismo se atribuyen a la citada Dirección General
la acreditación de los centros y equipos que lleven a cabo
iniciativas de investigación con material biológico de origen
preembrionario, embrionario o fetal, su autorización en el ámbi-
to de las competencias de investigación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como las funciones de coordinación,
en la materia referida en este artículo, con la Administración
General del Estado, todo ello de acuerdo con lo establecido
en la normativa vigente.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas en mate-
ria de Arqueología.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden
de la Consejería de Cultura de 16 de octubre de 2002, por
la que se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones y ayudas en materia de su competencia.

Aplicaciones presupuestarias:

Ejercicio corriente 2003: 01.19.00.03.00.76302.45B.9.
Código Proyecto: 1996000283.
Ejercicio futuro 2004: 31.19.00.03.00.76302.45B.3.2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Frigiliana. Málaga.
Anualidad 2003: 2.250.
Anualidad 2004: 6.750.
Total: 9.000.


